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NOTA A e L A R ATO R 1 A 

1. ·- En virtud del a rticulo 12 del Convenio fiscal Hispano-Belga, Bélgi ca limi ta , bajo cie r tas condi c iones, e l tipo del Impues to 

": . mobili a ~· ¡ c . so bre cánones al 5 por 100 del importe bruto de dichos cán onos pa gados 0 11 Bélgica a res id en tes de España. 

La limitación no se aplica má s que a los cánones de un importe norma l y es tá subordina da a la condición de que el de

recho o e l bien generador de los cá nones no esté vincul ado a un es ta blecimiento perman ente ex plo tado en Bélgic_a por el 

beneJicia rio de los cánones. 

2, Normalmente se concede la reducción en origen . Para conseguir la reducción, el bene fici a rio de los cá nones residente de 

España qUE reúna ciertas condiciones (véase n, número 3, de este formul a rio), debe, para ca da deudor belga de cánanes, 

·rellenar con copia y firmar los tlOS ejemplares de la pe tición para reducción modelo 276 R (E) Y enviarl os a . la Delegación 

española de Hacienda de su domicilio. La Administra ción en via rá el primer ejemplar a l solicite.nte después do cer tificarlos ClV) 

y guarda rá el segundo ej emplar. El p·rimer ej emplar será remitido por el benefici a rio de las ren tas a l de ud or de los cáno

n es dentro de un plazo de diez días, a partir de la fecha de venci mien to. 

3, Cuando no se obtenga la r educción en origen, es p05ible conseguir e l r eembolso del exceso del Impues to satisfecho. Para 

ello, e l ben etlcia rio de los cá nones debe igua lmente, por ca da deud or de los mism os , relle nar y fi r mar los e jemplartls de la 

petición de reducción 276 (El Y enviarlos, para su certificación, a la Delega ción española de Hacienda de su domicilio, 

El primer \l jempla r, una vez certiJ1cado por es ta Delegación, · se r emitil"á por el beneficiario al Ins pector J efe do Impuestos 

de Sa int-Josse-ten -Noode, 1, Rue des Palais , 48, 1030 Bruselas, lo antes posibl e , y, en todo ca so, den tro do un p la zo de. tres 

años a' par tir de 1 de en ero d el a ño sigúien le a l de deven go o pago de los cá nones . 
.-

4. Si se paga n los cánones más de una vez al al'io , se podrá ub te ner la reducción re ll enandu un formul a rio con el importe total 

de los cá nones percibidos en el mi s mo . 

ORDEN de 23 de marzo de 1973 por la que se auto
riza a los Fondos y Sociedacles de Inv er sión Mobi
liaria la adq¡¿isic ion d e valores cotizados en deter
mina.dets Bolsas extl'anjéras. 

" Ilustrísimo señor: 

. El Decreto de 18 de mayo de 1951 reguló la introducción 
y circulación de títulos-valores -extranj e ros, confiriendo, en su 
artículo 3. ". al Ministerio <le Hacienda la competencia para au·to

-rizar, con sujeción a ·las orientaciones que sobre esta materia 
señala el Gobierno, la introducción de tales títulos en España. 

No habiéndose hecho uso hasta hoy de esta autorización, 
-_ parece accmsejable que se abra, en una medida prudente, la 

posibilidad a los ahorradores espaiioles de acceder, a través de 
determinados Fondos y Sociedades de Inversión Mobiliaria, a la 
tenencia de una cierta proporción de titulas-valores extra nj e ros 

, cotizados en las más importantes Bolsas del mundo. 
En su virtud he tenido a bien disponer: 

1.0 Al amparo del articulo 3.U del Decre to de 18 de mayo 
de 1951, se autoriza la adquisición y venta al contado de valores 
extranjeros a dmitidos a la cotiza ción oficial en aquellas Bolsas 

. que oportunamente se de terminen, · en la forma y condiciones 
que se establecen en la presente Orden . 

2.° Dichas operaciones podrán ser realizadas únicamente por 
Fondos y Sociedades de Inversión Mobiliaria, inscritos en el 
Registro Especial del Ministerio de Hacienda y cuyos títulos go
cen de la cond ición de cotización calificada. 
. 3.° El patrimonio de los For.dos y el patrimonio socia l · n eto 
de las Sociedades de Invel"sión Mobiliaria deberá ser igualo su
perior a 1.000 millones de pesetas. 

4.° La cuantía máxima de valores extranj eros adquiridos al 
amparo de la presente Orden , n o podrá ser superior al 10 por 100 
del patrimonio d e dichas Entidades. 
. 5.° La cuantla máxima a que se refiere · el número a nterior 

se alcanzará gradualmente a razón del 1 por 100 mensual, de
terminado al final de cada uno de los diez meses siguie n tes 
a la fecha de entrada en vigor de es ta Ord en. 

6.· Los tilulos adquiridos en virtud de la presente Orden 
sólo podran ser ob jetó de transferencia s bn territorio nacional 
entre los Fondos y Sociedades de Inversión Mobiliaria autori 
zados. 

7.· Conforme a lo es tablecido en el artículo 31 de la Orden 
~iniste rilll de 1 de diciembre de 1970, modificado por la de 22 de 
dicIembre de 1971, la relación de va lores que integran la cartera 
de los Fandos, y que debe ser presentada mensua lmente a la 
Dirección General de Política Financiera· comprenderá tan to los 
valores nacionales como los extranjeros 'a que se refiere la pre-

sente .di sposición ; con expresión de su naturaleza, número de 
titu las: va lor nominal, valor por el que fi,guran en el balance 
y estima ción en el mercado a los cambios de cierre del último 
día bursátil del mes. Asimismo, las Sociedades de Inversión Ma
biliaria acogidas a esta Orden deberán cumplimentar este mis
mo requisito, respecto a los mencionados valores extranjeros, 
en los éinco días siguientes al vencimiento de cada trimestre . 

R.O Los Bancos y Cajas de Ahorro, depositarias de Fondos de 
Inversión Mobiliaria, podrán designar la Entidad bancaria es
pai'iola o, en su defecto, extranjera, que habrá de asumir ne
cesariamente las funciones de Depositarlo en las plazas bursil
tiles extranjeras, siempre con la responsabilidad subsidiaria del 
depositario nacional del Fondo, debiendo comunicar dicha desig
nación a la Dirección General de Política Financiera con ante
rioridad a las operaciones que se a utorizan. 

Las Sociedades de Inversión Mobiliaria acogidas a la presen
te Orden podrán tener depositados sus titulas extranjeros en 
sucursales en e l exte rior de Ba ncos nacionales o, en su defecto, 
en Entidades ba ncarias extranje~as establecidas en las respecti
vas plazas bursátil es . . 

9. ° Las acciones de Sociedades ges toras de Fondos de Inver
sión Mobiliaria, para poder a cogerse a lo dispues to en la pre
sente Orden sobre a dquis ición de va lores extranjeros, deberán 
ser nomin a tivas y el capital social desembolsado de estas So
ciedades habrá de ser, como mínimo, .de 100 millones de pes'e
ta so Si el palr:i monio total d el Fondo o Fondos administrados 
por la Socieda d ges tora excediere d el nímino es ta blecido en el 
núm ero 3.° de es ta Orden , es t.a última deberá incrementar su 
capital a 1 azó n de un millón de pese tas por cada 100 millones 
o fracción de exceso sobre dicha cifra. En todo ca so, la parti
cipación españ ola en e l capital de la s Sociedades gestoras habrá 
'de ser su perior al 75 por . 100 del mismo. 

10. Las Sociedades ges toras de Fond os de Inversión Mobilia
r ia requerirán la previa aut.oriza ción de l Ministerio de Hacienda 
pnra . solicita r la adm isión a cotización en Bolsas extranj eras de 
la s pa rticipaCiones del Fondo o Fondos qu e ·administren . 

11. El desa rmIlo de las normas contenid a s en esta Orde n, 
cuando rebUlle proceden te, as! como la adopción de las diSpo
siciones n ccE' sa rias pa ra su efectividad, corresponderá a la Di
rección General de PolJtica Financiera . 

12. La presente Orden entrará en vigor e l día sig ui en te de 
su publicación en el . Boletin Oficia l del Estado ... 

Lo que comun ico a V. 1. para su conocim ien to y efect op. 
Dios gua rde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 23 de ma rzo de 1973. 

MONREAL LUQUE 

Ilmo . Sr. Subsecretario de Ha ciend!l. 


